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ELECCIONES 2016 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MONTAÑISMO 

ACTA DE REUNION DE LA COMISIÓN ELECTORAL FAM 

En GRANADA, a las 9:30 horas del día 25 de mayo de 2016, se reúnen en la sede de la 
Federación Andaluza de Montañismo, los siguientes miembros de la Comisión Electoral 
Federativa: 

D. JOSE AMADOR BERBEL NAVARRO___ Presidente

D. MANUEL MORALES MORALES  ______ Secretario Suplente

Dña. ADORACION GARCIA CASANOVA _________Vocal 

Constituyendo el objeto de la reunión la publicación del resultado de las votaciones y de 
la provisional composición de la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22.1 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales 
de las federaciones deportivas andaluzas, se adopta el siguiente ACUERDO 

1.- Que una vez recibida la documentación electoral de las distintas Mesas Electorales, la 
composición provisional de la Asamblea General será la siguiente: 

CLUBES DEPORTIVOS 

CLUBES DEPORTIVOS Nº VOTOS 
ALMERIA 

CLUB ALMERIENSE DE MONTAÑISMO 7 
CLUB DEPORTIVO DE BERJANATURA 5 
CLUB DEPORTIVO AQUEATACAMOS 7 

CADIZ 
CLUB DE MONTAÑA CHICLANA 
CLUB DE SENDERISMO TRITON 

CORDOBA 
CLUB DEPORTIVO CLANDESTINOS 

CLUB CIMA 2000 MONTAÑA Y AVENTURA 
GRUPO DE MONTAÑA TIÑOSA 

GRANADA 
A.C.D. AL BORDE DE LO INCONCEBIBLE 15 

CLUB ATLETISMO Y MONTAÑISMO ATARFE 12 
CLUB DEPORTIVO ESQUI NORDICO MONACHIL 16 
CLUB DEPORTIVO SENDEROS DE ANDALUCIA 16 
CLUB DEPORTIVO SOCIEDAD SIERRA NEVADA 16 

CLUB DEPORTIVO PEÑA LAS BOTAS 18 
CLUB DE MONTAÑA LANTEIRA 16 

CLUB MONTAÑERO CERRO DEL CABALLO 17 
CLUB SENDERISTA EL BASTÓN 15 
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HUELVA  
SOCIEDAD EXCURSIONISTA HUELVA  

JAEN  
CLUB DEPORTIVO LA PANDERA 8 

CLUB DEPORTIVO A.D.A.N. ZUMAQUE 7 
CLUB DEPORTIVO ALPINO EL LAGARTO DE JAEN 6 

MALAGA  
GRUPO ALPINO BENALMADENA IRONTRIATH  

CLUB DEPORTIVO AMIGOS DEL TORCAL  
CLUB DEPORTIVO ESCALADA DE MARBELLA  

CLUB DEPORTIVO GRUPO SENDERISTA PRISMA  
ASOCIACION SENDERISTA PASOS LARGOS  

GRUPO DE MONTAÑISMO DEL 17  
SOCIEDAD EXCURSIONISTA DE MALAGA  

SEVILLA  
CLUB DEPORTIVO MONTAÑA SIERRA SUR  

CLUB DEPORTIVO ALCALAREÑO DE MONTAÑA  
CLUB DEPORTIVO EL BATOLITO  

CLUB SENDERISTA SEÑAL Y CAMINO  
 

DEPORTISTAS 

DEPORTISTAS Nº  VOTOS 
ALMERIA  

ENRIQUE MARTINEZ FERNANDEZ  
CADIZ  

CONCEPCION AGUILAR LACALLE  
CORDOBA  

JOSE DURÁN CARMONA  
GRANADA  

GARCIA JIMENEZ, MARIA AURORA 50 
GARCIA LATORRE, JOSE MIGUEL 50 

MOLINA CASTAÑO, SILVIA 51 
MORALES DOMINGUEZ, RAFAEL 53 

HUELVA  
JOSE ANTONIO HIDALGO VELAURE  

JAEN  
MOLERO LOPEZ-BARAJAS, DAVID 67 
SAEZ GAZQUEZ, MARIA DOLORES 46 

MALAGA  
CALDERON RUIZ, ANTONIO MIGUEL 31 

RANDO CABEZA, NICOLAS 29 
TAPIA ROMÁN, NURIA ROSENDA 30 

SEVILLA  
PEREZ CARRASCO REPULLO, ROSARIO MARIA  

GOMEZ BARROSO, MARIA MAGDALENA  
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TECNICOS 

TECNICOS Nº VOTOS 
GONZALEZ SALMERON, RAQUEL 58 

FRUTOS GARAETA, MARIANO 53 
ARRAEZ HIDALGO, MARIA LUZ 49 

PEREA CAÑAS, JULIO 47 
RAMOS BEJARANO, JAVIER 33 

PARRILLA CARMONA, ESTELA MARIA 28 

ARBITROS 

ARBITROS Nº VOTOS 
GARCIA CASTRO, JOSE LUIS 16 
GOMEZ LOZANO, CARLOS 16 

ORTIZ RUIZ, BELINDA 15 
MARTINEZ GARCIA, EMILIO JAVIER 14 
MARAÑON BOLIVAR, FRANCISCO 13 
HERNANDEZ TORRES, JOAQUIN 13 

2.- Que figuren como ANEXO a la presente Acta los resultados de los escrutinios de las 
distintas Mesas Electorales constituidas. 

3.- Que contra las votaciones efectuadas o cualquier incidencia relativa a las mismas, podrá 
presentarse recurso ante esta Comisión Electoral Federativa en el plazo de cinco días 
naturales, a contar desde el siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 
22.3 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales 
de las federaciones deportivas andaluzas. 

Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 12:00 
horas, de todo lo cual como titular de  la  Secretaría CERTIFICO. 

MANUEL MORALES MORALES  JOSE AMADOR BERBEL NAVARRO 


